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1. Objetivo 

El objetivo de este documento es establecer el procedimiento a seguir para solicitar y gestionar 
el asesoramiento de expertos en temas vinculados a los objetivos y funciones de la RILAA. 
 
2. Alcance 

Aplica a todos los laboratorios miembros de la RILAA que requieran fortalecer sus capacidades. 
 
3. Definiciones 

3.1 Asesoramiento: El asesoramiento es la acción de compartir, dar o recibir consejos en 
distintos temas específicos, en este caso aplicado a la mejora de la capacidad de los 
laboratorios de análisis de alimentos.  

3.2 Secretaria ex-Officio (SEO): Ejercida por la Organización Panamericana de la Salud 
(OPS/OMS) como parte de la cooperación técnica brindada a los países de la región. 

3.3 Comité Ejecutivo (CE):  El Comité Ejecutivo está integrado por el Comité Directivo y los 
Coordinadores de los Grupos Técnicos. El Comité Directivo está integrado por 
representantes de dos laboratorios miembros oficiales que ejercen como Presidencia, 
Vicepresidencia y la SEO. El número y cometidos de los Grupos Técnicos es definido en 
cada Asamblea.  

3.4 Grupos Técnicos (GT): Cada Grupo Técnico está integrado por los laboratorios 
miembros de la RILAA que participan en las actividades. Los laboratorios miembros 
designan sus representantes dentro de los Grupos Técnicos, quienes deben tener 
competencia en el tema de cada Grupo Técnico y actuar en nombre del laboratorio que 
representan. 
 

4. Documentos relacionados 

• Formulario de solicitud de cooperación técnica RILAA.  

• Formulario de evaluación de cooperación técnica RILAA. 
 

5. Descripción de las actividades 

5.1 Responsabilidades 

• Secretaria ex-Officio (SEO):       
– Responsable de recibir la solicitud por parte del laboratorio solicitante o coordinador 

de GT. 
– Recibir Hojas de vida de los postulantes y enviar estos documentos al laboratorio 

solicitante. 
– Verificar que los solicitantes sean miembros de la RILAA y estén registrados en 

SIRILAA. 

• Coordinadores de Grupo Técnico (GT): 
– Distribución del formulario de solicitud dentro del GT. 
– Recibir y dar seguimiento a las solicitudes de asesoramiento. 

• Laboratorio Solicitante:  
– Realizar la solicitud de asesoramiento. 
– Asumir los gastos acordados como pasajes, estadía y alimentación. 
– Realizar la evaluación final del asesoramiento. 

• Asesor: 
– Generar plan de acción en conjunto con solicitante. 
– Brindar el asesoramiento en acuerdo con el plan. 
– Generar informe final en acuerdo con solicitante. 
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5.2 Desarrollo 

Este tipo de asesoría se realiza de acuerdo con la necesidad del laboratorio solicitante 
(miembro de la RILAA incorporado al sistema SIRILAA) y la disponibilidad del asesor 
voluntario.  

 
5.2.1 Solicitud del asesoramiento 

El solicitante completa el formulario de solicitud de cooperación técnica entre miembros 
de la RILAA y lo envía a la SEO directamente o a través de un coordinador de GT. 

La SEO comparte el formulario con los Coordinadores de los GT que considere oportuno en 
cada caso para que lo difundan dentro del GT. Los postulantes envían sus hojas de vida al 
Coordinador de GT quien las envía a SEO.  

SEO puede realizar una búsqueda paralela de otros expertos dentro o fuera de RILAA para 
cubrir las necesidades del solicitante. 

 
5.2.2 Selección del candidato para brindar el asesoramiento 

La SEO compila todas las hojas de vida de los postulantes y las envía al solicitante. 

El solicitante evalúa a los postulantes y selecciona el mejor candidato de acuerdo con su 
necesidad. Comunica la decisión por escrito a SEO. 

La SEO comunica al postulante seleccionado y a los Coordinadores de GT vinculados para 
que informen al resto de los postulantes. 

 
5.2.3  Desarrollo de las actividades 

En acuerdo entre las partes se planifica la actividad en cuanto a tipo de asesoramiento 
(virtual, presencial o mixto), alcance, objetivos, cronograma, medios de comunicación, 
plazos, resultados esperados, costos asociados, etc. 

La gestión del asesoramiento es responsabilidad del laboratorio solicitante. En caso de 
inconvenientes, dudas u otros, se resuelven a través de SEO. 

Una vez realizado el asesoramiento, el asesor realiza un informe final el cual es entregado 
al laboratorio solicitante. El contenido, extensión y formato del informe se acuerda entre las 
partes. 

 
5.2.4 Evaluación final 

Una vez concluido el asesoramiento, el laboratorio receptor realiza una evaluación del 
asesoramiento completando el informe de evaluación de cooperación técnica entre 
miembros de la RILAA. El laboratorio comunica a SEO y al Coordinador de GT 
correspondiente la evaluación de la actividad desarrollada.  

En el caso de identificarse alguna oportunidad de mejora para el proceso, se gestiona con 
SEO y CE según el caso. 

La SEO mantiene archivo de las solicitudes presentadas y evaluación final. Dichas 
actividades se consideran dentro de la medición de participación de los miembros en el caso 
que aplique. 

La SEO/CE informa a los miembros de RILAA en las Asambleas las cooperaciones 
presentadas y ejecutadas. 

 
5.2.5 Compromiso de confidencialidad  

El experto elegido deber cumplir con el principio de confidencialidad, por lo que debe firmar 
el compromiso de confidencialidad proporcionado por el laboratorio solicitante. 
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6. Registros 

Los registros que surgen de este procedimiento: la solicitud de asesoramiento y el informe de 
evaluación se mantienen con la SEO. El informe de asesoramiento se mantiene en el laboratorio 
solicitante. 
 
7. Resumen de cambios 

No aplica 

Fecha Aprobado por Versión Descripción del cambio 

-- -- -- --- 

    

 
8. Anexos 

8.1 Formulario de solicitud de cooperación técnica entre miembros de la RILAA 
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8.2 Informe de evaluación de cooperación técnica entre miembros de la RILAA 

 


